
 

                              

  

 

El Comité de Selección del Personal CAS Intervenciones y Acciones 

Pedagógicas de la UGEL SC para el año 2022, conformada mediante RD N° 

000072-2022-UGEL SC, hace de conocimiento que está declarando desierto el 

Proceso CAS 21-2022-UGEL SC, dado que los postulantes no acreditan el 

requisito mínimo de experiencia específica:  12 meses como mínimo de 

experiencia como especialista formación docente, acompañamiento 

pedagógico, monitoreo, asesoría pedagógica o asistencia técnica. 

Dicho acto, se determina en atención a VI. de la presente convocatoria que 

precisa sobre la declaratoria del proceso como desierto: Cuando ninguno de 

los postulantes cumple con los requisitos mínimos.  

El Área de Administración, realizará nueva convocatoria con la baja del perfil 

correspondiente, normado en la R.M 309-2022-MINEDU. 

Huamachuco, 20 de octubre del 2022. 

         

        

 
            

  

COMUNICADO 


